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18097 ORDEN de 2 de mayo de 1974 por la que se autoriza
kJ creación de la especialidad de ",Psiquiatría_ como
ampliación de estudios de la Escuela de Ayudantes
Técnicos Sanitarios de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Barcelona.

La asistencia a las clases _teóJ"_;as y prácticas será obliga.
toria, no concediéndose dispensa de escolaridad por. ningún
motivo. '

18099

18098
Ilmo. Sr.: El Director de la. Escuela de Ayudantes Técnicos

Sanitarios de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Baréelona solicita de este Departamento se autorice la creación
de la especialidad de «Psiquiatría,., como ampliación de estudios
de la citada Escuela.

Teniendo en cuenta el dictamen del Consejo Nacional de
Educación y de acuerdo con el Decreto de 22 de octubre de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado,. de 9 de noviembre),

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Autorizar la creación de la. especialidad de «Ps.iquiatría
como ampliación de estudios de la Escuela de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios de la Facultad de Medicina de la Universidad
de Barcelolla,

2.0 Aprobar el Reglamento que ha de regir· dicha especiali
dad Y que se adjunta a la presente Orden. \

a.O Queda. anulada la Orden ministerIal de 31 de agosto
de 1972, que autoriza el funcionamiento provisional de la refe
rida Escuela.

Lo dígo a V. 1. para su conocimíen to y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de mayo de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Univer.sidades El Investigación.

REGLAMENTO DE LA ESPECIALIDAD PE PSIQUIATRIA DE
LA, ESCUELA DE AYUDANTES TECNICOS SANITARIOS DE
LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERsmAD PE

-BARCELONA, APROBAPO POR ORDEN MINISTERIAL DEL
DIA DE LA FECHA

1. Objetivos de la Escuela

. La Escuela de la Especialidad de Psiquiatría para Ayudan
tes Técnicos Sanitarios' se propone, de acuerdo con el Decre
to 3193/1970, de 22 de octubre, lbs s.iguientes objetivos:

1.0 La formación científica y"técnica de los Ayudantes Téc,·
nicos Sanitarios que deseen especializarse en "Psiquiatría».

2.° La presentación adecuada de los candidatos durante LOS
años y de acuerdo con las normas prev.....tas por dicho Decreto
pa-ra alcanzar, tras las pruebas requeridas, el ..Diploma de Psi
qu.iatría-.

n, Personal docente de la Escuela

Estara constituido por el Director, Subdirector, Profesores
agregados y Ayudantes de clases. practicas.

Desempeftará. la -dirección de la Escuela el Catedrático Jefe
d~l Departamento de Psiquiatría y Psicología. .

Será Subdirector un Profesor adjunto o Jefe de Sección de
dicho Departamento, siendo los Profesores los médicos y psicó
logos clínicos del mismo.

IU. Medios materiales de la Escuela para la enseñanza

La Escuela de la Especialidad de Psiquiatría para Ayudantes
Técnicos Sanitarios dispondrá de lQs locales, iU6talaciones y
material docente de la Clínica, Psiquiátrica Univers.itaria.

IV. Régimen económico de la Escuela

La Escuela cubrirá sus gastos a través de los ingresos apor
tados por las matrículas de los alumno&, así como de las apor

'! taciones que con c.arácter extraordinario pueda recibir de la
Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Facultad de
!-4edicina.

V. Plan de enseñanza
•

Se realizará de acuerdo con las disposiciones expresadas en
el Decreto 3193{1970, constando de dos cursos Escolares de ocho
meses como mínimo cada uno. de ellos, con las siguientes dedi
caciones por curso:

32 horas €le teoría médica (una hora semanal).
96 horas de teoría psiquiátrica (tres horas semanale:;.),

288 horas de prácticas {nueve horas semanales).

ORDEN de 10 de julio de 1974 por la que se autori
za al Centro no estatal ..Monteagudo,., de Murcia,
~ra impartir las enseñanzas del Curso de Orien·
tación Universitaria en el año académico 1974~75.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente instruido a petición de
la Dirección Técniqa del Colegio .Monteagudo", _sito en la ave
nida de Jorge Vigóra, sin número, de Murcia, solicítando auto
rización para impartir las enseftanzas del Cuma de Orientación
Universitaria en el afta académico 1974~75.

Resultando que el citado Centrofué clasificado en la catego~

ría de reconocido elemental par Decreto de 11 de mayo de 1968
(.Boletín Oficial del Est.ado» de lO de junio) y que fué autorj·
zado para impartir en la categoría de reconocido superíor los
cursos 5,0 y 6,0 de Bachillerato; .

Resultando que la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia de Murcia remite el expediente a la Dirección General
de Ordenación Educativa con los informes favorables de la
Inspección Técnica de Enseftanza Media del Estado y ~el Recto
,ado de la Universidad, ambos favorables a la concesión de
lo solicitAdo;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 ("Boletín Ofi
cial del Estado» del 20) y qe 1 de abril de 1974 ( ..Boletín Oficial
del Estado_ del 22);

Considerando que en la tramitación del referido l\Xpedi-ente
se han, observado todos· los requisitos exigidos en la~ disposi a

ciones citadas y que son favorables los in{ormes de la Inspección
Técnica y del Rectorado de la Universidad de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal
clasificado en la categoría da reconocido elemental y superior
de Bachillerato ..Monteagudo». sito en la avenida de Jorge Vi·
gón, sin número, de Murcia, para. impartir las enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria a partir del año académico
19?:4-75, ,pudiendo admitir alumnos de ambos sexos.

Lo digO a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V; 1.
Madrid, 10 de julio d", 1974.-P. D., el Subsecretario, Fede

rico MaYOr Zaragoza.

Ilmo_ Sr. Director general de Ordenación Educativa.

ORDEN de 10 de julio de 1974 por La que se auto
riza al Centro no estatal .La Inmaculada.. , de Sa·
Iamanca, para impartir las enseñanzas del Curso
de Orientación Universitaria en el eño académi
co 1974-75.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente intoado a instancia de la Direc
tora Técnica del Colegio de .La Inmaculada_, de Salamanca,
sito en la celle Generalísimo, número 9, en petición de autori
zación para impartir las enseñanzas del Curso de OrientacióJ:.l
Universitaria durante el año académico 1974-75 en la Residencia
Montel1an<' de su propiedad y contigua al Colegio.

Resultando que el citado Centro fué clasificado en la catego
ría de reconocido superior por Decreto de 10 de febrero de HI56
(..Boletín Oficial del Estado» del 29);

Resultando qUe la Delegación Provincial de Educación y
Ci~ncia de Salamanca remite el informe de la Inspección de
Ensenanza. Media del Estado, 'el cual, así como el dictamen del
Rectorado de la Universidad de Salamanca, son favorables a le.
concesión de la autorización solicitada; ,

Vistos la Ley General de Educ~jón de 4 de agosto de 1970
y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 (.Boletín Ofi
cial del Estado" del 20) y de 1 de abril de 1974 ( ..Boletín Oficial
del Estado. del 22);

Considerando que en la tramitación del citado expediente se
han observado todos los requisitos exigidos en las disposiciones
anteriores y que son favorables los informes de la Inspección
Técnica y del Rectorado de le. Universidad de Salamanca.

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal,
c1asi:ficaeb en la categoria de reconocido superior ..La Inmacu
lada-, de Salamanca, para impartir las enseñanzas del Curso de
Orientacíón Unit>'ersitaria durante el curso 1974-75 en las aulas y
seminarios de la «Residencia Montellano-. de su pertenencia,
contigua al Coleg~o, pudiendo admitir alumnos de ambos sexos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gual'de a. V. 1.

. Madrid, lO de julio de 1974,-P. D., el Subsecretario, Fede·
~-ico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.


